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6.0. El Tribunal que oal1fieara elooncurso será la propia
Comisión Permanente Municipal. preViamente informadas las
solicitudes })m' los señores Depo81tario e Interventor de Fon
dos y por la ComIsIán Municipol de Hacienda. La Comisión
Municil"'i Permanente elevará propuests de nombrnm!ento s;
primer Pleno que celebre 18. Corporación municlpeJ., y una vez
nombrado el solicitante deberá comenzar sus actividades a los
qUince días de su notificación.

7.& La Corporación queda en plena libertad de nombrar en
el futuro más Recaudadores y de acuerdo ron las necesidades
del servicio. Y el nombrado. con arreglo a estas bases procederá
a la recaudación de aquellos recibos y cuotas que la Comisión
Municipal Pennanente, preVio informe de los· sefiores Interven
tor y bepositario, estime conveniente. No pudiendo por este
concepto presentar reclamación alguna.

8.1' El cargo contratado con arreglo a.. estas bases será por
mr periodo de un afio, quedando prorrogado t4tcitamente si no
se den\Ulcla la lerminaclán del mJsmo por alguna de 1... par..
tes con ilnterlorida<l de treo _ s ls fechs en que tennlna
Las prórrogas serán aIluttles

9." El Recaudador percibirá por su gestión los emolumentos
sigUientes: .

El cinco por ciento de las cantidades que ingrese en la Caja
muniCipal, en concepto de premio de cobranZa.

10. La. recaudación será realiZada por el sistema de gestión
directa, por lo· que el señor Depositarto· de Fondos. como Jefe
inIned1ato· del servicio, .autorizará los documentos que deban
servir de cargo al Recaudador, debiendo éste llevar los libros
y la contabilidad que aquél determine y en 108 modelos que se
le selIalen.

DlarIamente efectuará el ingreso de lSS cantidades oobradas
en CIlja. QuincenaJmel1te preoentará en ls De1>oIltarla de Fon·
dos la spllcacián presuPuestaria de la totalidad de los ingre
sos rea11Zadco hasts esa fechs y en lO!! modelos que a! efecto
establecerá la Jefatura del set"Vicio, quecl8ll<lo terminantemente
prohibido el ingreso de cantidades procedentes de la recauda
cián en """"las corrientes privadas.

11. El Recaudador vendrá obligado s rendir cuentas de
su potlán 8lompre ~D~ Preoidente de la Cor<>oraclán o la
Com1Slán Municipol aa>ente o la Intervención de FoDdcs
as! lo ex1jon, y de modo regula< en los quince primeros di...
de los meses de enero y julio de cada áfio· con resppeto al
semestre anterior. Transcurrido dicho plazo ~ formQrán· de
oficio por la Mmbliatraclán municipal. Sioondo de CSTllO del
Recaudador todos loo gastos que se _onon, sin perjuicio
de 1.... responsabilidades que puedan ex1g1rseIe, llegando incluso
a! cese Inmedlato del titular si Ss! lo acordase ls comiSlán
Municlpol Permanellte, cese que será automático siempre que
en dos periodos no rilida 1M cuentas en los plazos reglamen
tarios.

12. Una vez nombrado, y antes de tomar posesión de su car
go, deberá ingr...... en la Depositaria municipal, y en concepto
de fianza de su gesti6ll, la cantidad de 10.000 pesetas en me
tálico. Dioba fianm, haata la cUIICtla citada, podrá ser coos
tltuida también en titules de la Deuda Públics o medisnte
hipcteca sobre bienes imnuebleo. La CUllCt!a de la m1sms po.
drá modificarSe en cuaJqu1er -to, con base en el iIllporte
total de recibos que constitwan el _ de Recaudlldor, pro
vio acuerdo de la Oom1ll.óB Municipal PeI'lIl6I1eIlte e informe
del _or Interventor y Depositario.

13. La calificscián del concurso versará principalmente en
ls reduccl6n de ls remllllet'llclón s percibir por el Recaudador
como -'o de C<Ii>raI>b Y selIalado en la bale llOYen&.

L8$ pr<lPC04ciOlle8 Y scI1cltudell se ajuotarán a! modelo si
guiente:

Don . (nombre, apellidos y c1reUDBta.nc1a.s). con dom1e1·
lio en (ciudad. ca.Ue y número), enterado delanunc10 para
la provisión de una plaza de Recaudador ~ periodo voluntario
de lss e__ de este Ayuntemlento de Hoyo ele P1:llares
(AvDa) Y reuniendo todas y cada una de 1... COlldIclon.. es1g1
das en la convocatoria PlICS la prov11llclo de ls _, _to
me sea sdmitido sI concuroo conv_, compr<metiéndoole si
resultase ncmbrsdo s reel1zar~peIIar el refer1<lo <mgo
en ls fllrD1a y condiciones en 1... _ sprobad...
al respecto, de Iss cual.. acepto todas '! cada una de 1... _ .....

Y con respecto a la cantidad a reotbir COOlO premio de. C()o.
branza, la. reduzco a un por ciento.

(LUllOi, fecha Y firma.)

Hoyo de Plll8reO, 24 de enero de 1969.-El. Alcalde.-U90-A.

RESOLUCION <lel Ayuntamiento <le HOI/o ele PI
nares (AmIa), por la que se anuncia concurso pa:ra
la prOVf8l6n de una plaza ele Agente ejecutft>o ele
este Munlcfpio. •

Se convoca mediente concurso la provisión de una p1aze.
de AiIlmte eJecutivo, a tenor del scUCi'do adOPtado por el Ple-no de _ qmt_i<mto en el clia :la de ene-
ro de 1Il89, con arreglo a las S1guIeIltes

Bases

Primera.-'El cargo de Agente ejecutivo que se convoca tiene
por objeto la recaudación ejecutiva de las exacc10nes locales
determinadas en cada uno de los cargos, que. oportunmente le
será sometido. La plaza no es de plantilla. siéndole de apli
cación las normas relativas a.· servicios contratados, no tenien
do, por tanto, la .considera.c1ónde .funcionario municipaJ. nada
más que a efectos del ejercicio de la propia función, gozando
de las preeminencias anejas a la condición de autoridad;

8egunda.-Para tomar parte en el concurso se requieren laS
siguientes condiciones:

a) Ser espafiol y mayor de edad.
b) .Ser adicto al Movimiento Nacional.
e) No· haber' Sido condenado por malversación de caudales

públicos o hallarse procesado pór dicho delito hasta que recaiga.
fallo absolutorio.

d) Observar buena conducta.
e) Carecer de antecedentes penales.
n No padecer defecto físico que le impoSibilite el desempe

fio en sus funciones.
g) No éStar comprendido en los casos de los artículos

cuarto y quinto del Reglamento de Contra,tación de las Cor·
poraciones Locales vigente.

Tercera.-Los que deseen concurrir elevarán instancias diri·
gida al. excelentísimo señor Alcalde, haciendo constar en ellaS
q~ reUnen todas y cada una de las codiciones exigidas en 19,
base segunda y que se comprometen a jure.r acatamiento a
los Principios Fund8l11enta1es de Movimiento Ncional y demás
Leyes Fundamentales del Remo.

Ouarta.-El plazo de presentaclán de iss instancIas será de
treints dlss hábiles s partir del siguiente a ls publlcaclán de
estas bases y convocatoria en el «Boletín Oficial» de la. pro
vincia.

Qui,nta.-El TribW1al que calificará el concurso será la pro
pia Comisión PerIlumen.te Munioipal, previamente :informadas
lss ""licitudes por les setlores Depositario e In1ervlmtor de Fon
doo Y por la Comisión M11IÚcipol de Hacienda. La ComIsIán
MuniciPal Pennane-nte elevará propuesta de nombremiento al
primer Pleno· que celebre la Corporación mimicipal y una vez
nombrado, el solicitante deberá comeI12Jar sus actividades a
los qUirtee días de notificación.

Sexta.-La Corporación queda en plena libertad de non:lbru
en el futuro inás Agentes ejecutivos. y de acuerdo con las De
oesidades del .servicio. Y el que sea nombrado con arreglo a
estas bases sólo procederá a la recaudación en periodo ejeeu·
tivo del total de los recibos y cuotas que la Comisión Munlcl.
pal Permanente, previo informe del sefior Interventor. estime
conveniente.

Séptuna.-El ee.rgo de Agente ejecutivo será por un periooo
de cuatro aftos, quedando prorrogado tácitamente si no se de
nunct& ls terminaclán del contrato por alguna de las partes
cm1 anteriork1ad 8 tres meses antes de los cuatro afias en que
term1ne~ Laa pt'Ó!TOgt\S serán anuales. .

Octava-Percibirá por su gestión los emolmnentos s1gu1entes:
s) La mitad de loo recargos del 10 Y 20 por lOO, pertene

ciéndole inte¡ramente el recargo del 5 por 100, asi como las
dietas que devengue cuando proceda ese· tipo mínimo de apre.
mio o el percibo de esta clase de remuneración por dia.

b) Oomo incentivo se señala una gratificación equivalente
al otro 50 por 100 de los recargos para aquellos valores en
recibo y certificaciones de débito cuyo cobro e ingreso se res.
lieen antes·.del transcurso de seis meses 8 partir de la. fecha
en tque se hs;yan cargado los correspondientes valores.

c) Los valores de sfios anteriores s 1969 y que le fueran
cargados. al posesionarse· del eargo. y que fueran realiZados an
tes del transcurso de seis meses, tendrán los premios a que
se refieren loo ll(lllll1;adoo s) Y b) Y además un 10 por lOO en
concepto de p¡-em10 por buena gestión. "1-

Nov~-Diariamente efectuará el ingreso de las cantidades
cobradas en caja restl1ngtda a cargo del señor Depositario mu·
n1cipal· Quincenalmente presentará en la Depositaria de Fon
dóS la aplicación presupuestaria de la totalidad. de los ingresos
efectuados hasta esa fecha y en los modelos que al efecto esta
blecei"á la. JefatUra del servicio. Quedando tenninantemente
prohibido el .ingreso de. cantidades prooedentes de la recauda
ción en. cuentas corrientes privadas.

Déclma.-El Agente ejecutivo vendrá··obligado a,rendlr cuen
tas de su gestión siempre que el presidente de la. Corporación
o la Cd.nisión Municipal Permanente o la Intervención de
Fondos así lo exijan, y de modo regular, en los quince prí·
meros· dias de los meses· de enero y julio de cada año con
re$peCto al semestre anterior. 'I'ranseUn1do dicho plazo se fir
mará. de oficio por la autoridad municipal, siendo de cargo del
Agente .ejecutivo todos .los gastos que se ocasionen, sin per
juicio de las responsal)ilidades que puedan exigirsele, llegando
incluso al cese 1I1Inedi8to del titular si así lo acordara la Ce
misión Municlpal Permanente, cese que será automático B1em
}Jl'e que. en dos periodos no rinda las cuentas en los plazos
reglamentarios. Debiendo llevar los libros' y la cotltab1llde.d



B. O. del E.-Núm. 76 29 marzo 1969

que determine el Jefe del servicio y en los mede10s que se le
set\alen.

Undécima........El mero transcurso del plazo de dos afios conta
dos desde el dia primero del semestre siguiente al que tuvo
lugar el cargo Inicial de los valores a la recaudaclón sin reali~

zar el cobro o sin formallZat reglamentarlaniente la data' de
1011 rnlsmos, serán declaradas perjudlcad08 en prlmer grado,
SIendo declaradOll perJ- en -.w grado Sln transcu
rriese un nuevo plazo de tres aí'ios. contados deed.e la finaliza
ción del plazo de_ante de la déc1aral'lón de perlulclO,
Al ser declaradas las respansabllldad.. del segundo grado se
exlglrá el Ingreso de depósito Sln Interés a dlsposIción del Pre
sidente de la COl'jlOl'aclón del cmcuente por clento de Importe
de los valores perjudicados y que resulten pendientes de cobro
en la liqUidactón del semestre 1nmed1ato anterior .al .que se
adopten los correspondientes acuerd.os declarativos de respon
sabilidad, SI se dejase prescrIbir valores, el Importe total de 1011
miBmOll deberá lngr........ por el Agente ejeeutlro responsable
en la caja municipal

Duodécima.-Una vez nombrado, y antes de tomar posesión
de su cargo, deberá ingresar en la. Depositaria municipal, y
en concepto de fIanza de su gestIón la cantIdad de 10,000 pe
setas en metálIco, DIcha fIanza, balta la c_a citado, ¡lOOrá
ser constltul4a tambIén en tltuloo de la Deuda PdblIca o me
diante hipotecas' solJr'e bienes Inmuebleo, La euantla de la
fiam:a~ mQrd1ftearae en ctl&1qU1c DK1I1IIen:t4tt preYlG &C\lel'Q.O

de la comisiÓn Municipal Permanente, con baSe en el informe
del señor Interventor.

Decimoterc:era.-La calificación del concurso versalá princi
palmente en 16 reducción de la remuneración a percibir pcr el
Agente ejecutivo como ineentlvo y que se sefisla en 108 apar
tados b) y e) de la base octava.

Las proposiciones o solicitudes se ajustm-in al modelo Si
guiente:

Don (nombre, apellidos y circunstancias), con domicilio
en ...... (ciudad, calle y número). enterado del anuncio pat:a
la provisión de la plaza de Agente ejecutivo del Ayuutanúento
de Hoyo deP1na.res (Avila) y reuniendo todas y cada una de
laS condic1ones exigidas en la convocatoria para la provisión
de la misma.soliclto me sea. admitido al concurso convocado
por ese Ayuntamiento, comprometiéndome si resultase nom
brado a realiZar y desempeñar el referido cargo en la forma
y oondiciones establecidas en las bases aprobadas al respeeto,
de las cuales acepto todas y cada una de· las mismas.

y con respecto a la gratificación que como incentivo se es
tablece en el apartado b) de las bases. la reduzC'-o en tul •..•••
por ciento. Y en cuanto a lo establecido como premto de bU&-
na gestión en el apartado c) de dicha base octava,. ofrezco .

(LUgar, fecha y firma.í

Hoyo de Pm&l'es, 24 d.e enero de 1969.-El Alca1de.-l.691-A.

m. Otras disposiciones

Dma. sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORIOL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CARRERO

Excmo. 61:. _te del CoDsejo Superior CIeoFó!ico,

ORDEN de 23 de enero de 1969 por la Que le con-
cede la Cruz de Honor de San Bafmundo de Pea
ñajort a don Geramo Maria Thomas Saberte, Ma·
gistrado de la Audiencia Territorial de Palma ele
Mallorca.

Ilmo. Sr.: En atención a los meritos y circ\.m.stancias que
concurren en don Gerardo María Thomas Sabater. Magistra
do· de la Audiencis Territorial de Palma de Mallorca.

Este Ministerio ha tenido e. bien concederle la. cruz de
Honor de san Raimundode PefiafOTt.

Lo que participo a V. l. para su conocinUento y efectos
cons.igulentes

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de eneN> de 1969,

ORDEN de 2J de enero de 1969 por la que se con
cede la Cru2: de Honor de San Ratmundo de Pe
ñafort a don SdU4rt.1.o Torres-Dulce 8uie, Ma.gls·
t~ Secre_ de la /1UPpección Central de TrI
bunales.

Dmo. Sr.:· En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en p.on Eduardo Torres-Duloo Rulz. Magistrado, Se
cret&rio de la Inspección Central de Tribuna.les,

Este Minister10 ha· tenido a bien concederle la Cruz -de
Honor de San Raimundo de Pefiafort.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectoa
consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 23 de enero de 1009.

ORroL

Ilmo. Sr. Subsecretarto de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1969 por la que se con-
cede la Cruz de Honor de San Raímundo de Pe
fiatort a don Adol/o SUáa'ez Ma..teola, MaglstrCllW
del Trlbu1l4l Supremo.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos Y circunstancias que
concurren en don Adolfo suitre< MaIlteola. MaPstrado <le!
TrIbunal Supremo,

Ilmo, 61:, SUbsecretarlo de este Ministerio,

ORIOL

DE JUSTICIAMINISTERIO

ORDEN de 23 de enero de 1969 por la que se con
cede la CrU2 de Honor de san Raimundo de Pe
ña/ort a don José Morro Oerdá, Abogado del Ilus
tre Colegio de Barcelona.

TImo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don JOIIé Morro <Jerdá, Abagado del n_ Co
legio de Barcelona.

Este Minlsterlo ha tenIdo a bien concederle la Cruz de
Honor de san _nudo de Peilafort.

Lo que participo a V. I, para ~ conoelmlento y efectOll
conslgulentes.

DIos guarde a V, I, muebOll alios.
Madrid, 23 de enero de 1969.

ORDEN de 212 de marzo ae 1969 por la que se re
gula el devengo de asistencias por los miembros
del O<m$IJlo Su¿peNor Geográflco,

Excmo. sr.: De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 22
del Decreto de 27 de diciembre de 1944 Y conforme a lo pro
venido en el artleulo 23 del Reglamento de DIetas y Vlátloos
de 1011 Funclonarios Públloos de 1 de julIo de 1949.

Este Presldencia del Goblerno reconoce a 1011 miembros del
Consejo Buperlor Geográfico, comprendidOll en el ámbito del
R<>glamento de Dietas Y Vlátloos. el _o a áevengar asis
tencias en la CUQUtla de 126 pesetas el Presldente y el Secre
tario y de 100 pesetas 1011 VocaJes, con cargo a los correspon
dientes erédltOl! presupuestarlos de sus re~lvos tlep¡irta
mentOl! u Organismos,

Lo comuntco a V. E. a 10$ praL1utellte& efectos.
DIos guarde a V. E, -
Mo<Irid. 22 <le marzo de 1969,


